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Por secretaria déjense las constancias y háganse las anotaciones 
correspondientes e el sistema de libros radicadores. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós {2022). 

Visto el informe secretaria! y recibido el expediente referenciado de la Corte 
Constitucional, donde fue excluido de revisión, pase el mismo a formar parte del 
archivo del Juzgado. 

Comuníquese lo aquí decidido a las partes intervinientes dentro de la presente 
causa. 

REF: 
Rad. 2020-00006 
Proceso Acción de Tutela 
Accionante. Carlos Ferney Murcia 
Accionado. Registraduria Municipal de Susa 
Decisión Ordena Archivo del expediente. 
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(})is rito Juáicia{ Cu n d i n a m a r c a 
ircuito Judicial Ubaté 

Juzgaáo <Promiscuo 9rf.unici.pa{ Susa 

INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 08 de marzo de 2022. En la fecha 
entran al Despacho las 
expediente de tutela Nº 020- 
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